
 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
ORDEN 

 

Exp.: 8/2025 (A/SER-002772/2025) 
RGM/MRA/par 
 

  
Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios denominado: 

 ASISTENCIA 
SANITARIA PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2025 , por Orden del Órgano de Contratación, 
de fecha 11 de marzo de 2025, con un presupuesto de licitación de 152.608,10 euros (21% de IVA 
incluido).   

Adjudicado a la empresa CENTRO DE OBSERVACIÓN Y TELEDETECCIÓN ESPACIAL, S. A. (NIF: 
A47461066), en la cantidad total de 152.608,10 euros (IVA incluido). Dicho contrato fue formalizado con 
fecha de 20 de junio de 2025 y con un plazo de ejecución desde el día de su formalización hasta el 18 
de febrero de 2026.  

Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se 
acredita en el informe de liquidación de la Dirección General de Humanización, Atención y Seguridad del 
Paciente, de fecha 28 de abril de 2026, en el que se pone de manifiesto que el importe del suministro 
realizado asciende a 152.608,10 euros, no existiendo remanente, prestada conformidad por el 
adjudicatario, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

Aprobar la liquidación del contrato de servicios denominado: 
DE USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SANITARIA PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 

, por un importe total de 152.608,10 euros (21% de IVA incluido), sin que exista saldo a 
favor de la entidad adjudicataria CENTRO DE OBSERVACIÓN Y TELEDETECCIÓN ESPACIAL, S. A. 
(NIF: A47461066),  ni de la Administración. 

 
 

Nº  810/2026 

 

CONSEJERIA DE SANIDAD 

 
Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  
 

 
FECHA 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D. Orden 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE HUMANIZACIÓN, 

ATENCIÓN Y 
SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 
 
 

 
CELIA GARCÍA MENÉNDEZ 
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Ref: 47/414698.9/26

Patricia Romero Rodrigo
Texto anonimizar
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